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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDÍO 
 
 

veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
RADICADO 63001311000220220013000 EJECUTIVO ALIMENTOS  
EJECUTANTE: LEIDY TATIANA RAMIREZ VALENCIA, en representación del 
menor K.A.E.R 

EJECUTADO: GEFERSON ECHEVERRI PORTILLA  
  
Como quiera que, a la fecha no se verificó de manera efectiva la notificación 

personal al demandado, se requiere a la parte actora para que notifique al extremo 

pasivo, para efectos de lo anterior, se le concede el término de treinta (30) días, so 

pena de dar aplicación a lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

  
Por el Centro de Servicios Judiciales, infórmese de esta decisión a la parte actora.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
  

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS  
JUEZ  
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